
EDICTO

1/1

EXPEDIENT
E-70009-2022-000150-00

SERVICI
CONSELL AGRARI DE VALÈNCIA

ASSUMPTE
Anunci qualificacions totals amb fase de concurs

Anunci qualificacions totals amb fase de concurs

Segons estableixen les bases de la convocatòria, el termini per a efectuar reclamacions serà

de 3 dies hàbils des de la publicació del present anunci.

Anuncio calificaciones totales con fase de concurso

Según establecen las bases de la convocatoria, el plazo para efectuar reclamaciones será

de 3 días hábiles desde la publicación del presente anuncio.
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SECRETARI GENERAL - SECRETARIA CONSELL AGRARI
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BOLSA DE TRABAJO EN ORDEN AL NOMBRAMIENTO DE 

PERSONAL INTERINO, DE TÉCNICA/O MEDIO DE DINAMIZACIÓN E 

INSPECCIÓN DEL MEDIO AGRARI, GRUPO B. 

 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 

El Tribunal calificador del mencionado proceso selectivo, en sesión 

celebrada en fecha 1 de marzo de 2023 ha acordado calificar la fase de concurso 

con las siguientes puntuaciones, quedando las calificaciones definitivas del 

proceso selectivo de la forma que se detalla a continuación: 

 

 

   MEMORIA ENTREVISTA       

Apellido1 Apellido 2 Nombre NOTA NOTA TOTAL 
EXPERIENCIA 

LABORAL 
VALENCIANO FORMACIÓN MERITOS 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

C. M. I. 16,00 8,00 24,00 5,50 6,00 2,00 13,50 37,50 

C. T. V. 20,00 6,00 26,00 1,48 5,00 2,50 8,98 34,98 

G. M. J.J. 13,00 5,50 18,50 4,60 2,00 2,75 9,35 27,85 

B. C. A. 17,00 5,50 22,50 0,20 2,00 2,50 4,70 27,20 

F. R. M. 11,00 6,50 17,50 1,33 5,00 2,50 8,83 26,33 

R. B. J. 16,00 5,00 21,00 0,91 2,00 2,30 5,21 26,21 

V. M. E. 12,00 7,00 19,00 1,40 2,00 2,00 5,40 24,40 

 

*Atendiendo a las titulaciones exigidas para poder participar en el proceso selectivo, reseñadas en el apartado 3. e)  de las bases de la 

convocatoria, y en base al certificado de vida laboral presentado por los/las aspirantes, sólo se ha valorado la experiencia profesional 

en los grupos de cotización 1 y 2. 

  

Igualmente, se ha acordado desestimar las pretensiones deducidas por la 

aspirante Dª M.R.V.B, de revisión de la nota obtenida para poder alcanzar la 

puntuación mínima necesaria exigida en las bases para acceder a la fase de 

concurso. 

 

Según establecen las bases de la convocatoria, el plazo para efectuar 

reclamaciones será de 3 días hábiles desde la publicación del presente anuncio. 

 


